
 

 

DISEÑO Y FORMULACION DE LA POLITICA PUBLICA DE LA MUJER EN TODAS SUS 

DIVERSIDADES 

 

 
INFORME DE AVANCE 

Selección de Alternativas de solución 

 
Fecha de Realización: Agosto - septiembre de 2025 

Lugar: Secretaría de Equidad, Género y Mujer 

 
Participantes: Representante de entidades relacionadas directamente con cada una de 

las temáticas a evaluar. 

 
La política pública de mujer y equidad de género, busca garantizar la igualdad y los 
derechos de las mujeres en un territorio, abordando desigualdades históricas. Se formula 
mediante un diagnóstico participativo que incluye diversas voces femeninas para 
identificar problemas y soluciones. Establece objetivos, acciones, responsables y 
recursos, integrando enfoque de género en todas las áreas del gobierno y colaborando 
con actores sociales. Incluye mecanismos de implementación y seguimiento para 
asegurar su cumplimiento. Sus alcances comprenden eliminar la discriminación y 
violencia, promover autonomía económica, igualdad de oportunidades y participación 
política, protegiendo también a mujeres vulnerables y reconociendo la diversidad 
femenina. NUESTRO PROCESO La formulación de la Política Pública de Mujer y 
Equidad de Género en San José de Cúcuta comenzó en 2022 con el propósito. 

 
NUESTRO PROCESO 

 
La formulación de la Política Pública de Mujer y Equidad de Género en San José de Cúcuta comenzó 

en 2022 con el propósito de reducir las desigualdades y garantizar sus derechos. Este proceso ha 

incluido mesas de trabajo y espacios participativos donde mujeres de diversas identidades, incluyendo 

la población OSIGD, han aportado para la identificación de problemas y posibles soluciones. Las 

propuestas planteadas, requieren que, a través de la coordinación entre entidades, apoyo institucional y 

la implementación de programas con recursos asignados se cuente con estrategias que permitan 

transformar la realidad social del municipio para la mujer. 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Objetivo: Seleccionar las alternativas de solución estimadas, para cada una de las 

subcausas problemáticas identificadas que impiden la reducción de las desigualdades 

y garantizar los derechos de las mujeres en todas sus diversidades. 



 

METODOLOGIA 

 
• Se presentaron los avances en la construcción de la política pública. 

• Para cada uno de las subcausas se mostraron las alternativas de solución 

diseñadas por el equipo técnico de la Secretaría de Equidad, Género y Mujer. 

• Se establecieron los criterios de evaluación, definidos con la 

participación de profesionales de diferentes áreas. 

• Se indicó la forma en que debían evaluar a la luz de cada uno de los criterios 

• Se dio acceso a formulario online (Google Forms) para su diligenciamiento 

• Se consolidaron los resultados los cuales se incluirán en las jornadas de 

socialización del documento final 
 

 

 



 

 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Estos son los criterios bajo los cuales se realizó la evaluación de cada alternativa de solución: 



 

 

 
A continuación, se detalla el desarrollo de cada jornada: 

 
Jornada 1 

 
Fecha: 6 agosto 2025 

Tema: VBG y Trata 

Participantes: secretaria de Seguridad Ciudadana, Policía Nacional, Patrulla Púrpura 

de la Policía Nacional, Secretaría de Equidad, Género y Mujer de la Gobernación del 

Departamento, Secretaría de Salud del Departamento y UNFPA 



 

Registro fotografico 

 

 

 

 
Informe de Resultados de Evaluación de Alternativas de Solución 

 



 

CAUSAS 

1. VBG Y TRATA 
 

 
 

 

 

VBG Y TRATA 

Subcausa 1: Cultura patriarcal, machista, normalización e invisibilización 

de las violencias basadas en género hacia las mujeres y personas LGBTIQ+ 
5,00 

4,50 

4,00 

4,63 

3,50 

3,00 

2,50 

2,00 

1,50 

1,00 

0,50 

2,88 3,00 

Generación de recursos y 

acompañamiento para la 

creación y sostenimiento de 

espacios seguros en barrios y 

comunidades donde se 

promueva el diálogo sobre 

nuevas masculinidades, 

relaciones igualitarias y la 

C1AS1 C1AS2 C1AS3 

VBG Y TRATA 

Subcausa 2: Debilidad, ineficiencia y desarticulación institucional en las 

rutas de atención 
6,00 

5,00 
 4,88  

4,00 
3,25 

3,00 
2,25 

2,00 

Promoción de inversión en la 

creación, dotación y 

operación de unidades 

especializadas (ej. Comisarías 

de Familia, fiscalías con 

enfoque de género, centros 

de atención a víctimas de 

trata) y casas refugio, 

asegurando personal 

1,00 

 

0,00 
C2AS1 C2AS2 C2AS3 



 

 

 

 

 

 

4,50 

VBG Y TRATA 

Subcausa 3: Contexto de conflicto armado, economías ilegales y bandas 

criminales, desplazamiento y migración irregular 

4,25 
4,00 

3,50 3,25 

3,00 
2,63 

2,50 

2,00 

1,50 

Implementación y 

aplicación de protocolos 

estrictos de identificación 

de posibles víctimas de VBG 

y trata en los puntos de 

control migratorio y a lo 

largo de las rutas de 

tránsito, en coordinación 

con autoridades nacionales 

1,00 

0,50 

0,00 

C3AS1 C3AS2 C3AS3 

5,00 

VBG Y TRATA 

Subcausa 4: Dependencia económica, brechas en acceso a la educación y 

falta de redes de apoyo 

4,75 
4,50 

4,00 

3,50 3,25 
3,13 

3,00 

2,50 

2,00 

Promoción de programas 

integrales de capacitación 

laboral, formación en 

emprendimiento y acceso a 

capital semilla o microcréditos 

para víctimas de VBG y trata, 

garantizando un 

acompañamiento técnico y 

psicosocial para su inserción 
1,50 

1,00 

0,50 

0,00 

C4AS1 C4AS2 C4AS3 



 

VBG Y TRATA 

Subcausa 6: Consumo de sustancias alcohólicas y psicoactivas 
4,50 

4,00 

3,50 

3,00 

2,50 

2,00 

1,50 

1,00 

0,50 

0,00 

C6AS1 C6AS2 C6AS3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C5AS1 C5AS2 C5AS3 

1,00 

0,50 

0,00 

Sensibilización y prevención 

del delito de trata, 

promoviendo una 

implementación efectiva por 

parte de todos los actores 

involucrados de la ruta de 

atención a víctimas de trata de 

3,00 

2,50 

2,00 

1,50 

3,13 

4,00 

3,50 

4,00 
4,13 

4,50 

VBG Y TRATA 

Subcausa 5: Mercantilización del cuerpo y demanda de explotación sexual 

y laboral 



 

 

 

1. EDUCACIÓN 
 

 

VBG Y TRATA 

Subcausa 7: Bajo conocimiento sobre diversidad, inclusión y falta de 

conciencia sobre la problemática 

4,50 4,13 

4,00 

3,50 

3,00 

2,50 

2,00 

1,50 

1,00 

0,50 

3,63 

3,13 

Implementación de 

programas de formación 

obligatoria y continua en 

diversidad, inclusión, 

enfoque de género y 

derechos humanos de 

mujeres para todo el 

personal de la 

administración pública 

municipal responsables de la 

ruta de atención de VBG 

(especialmente en sectores 

como salud, educación, 

seguridad y justicia) 

y gremios con alta C7AS1 C7AS2 C7AS3 

1 

C1AS1 C1AS2 C1AS3 

3,50 

 

3,40 

 

Institucionalización de la 

Semana de la Mujer en sus 

Diversidades, previa al día de 

la mujer, orientada al 

desarrollo de jornadas de 

sensibilización por medio del 

arte y la cultura, aunado a 

la presentación de avances 
3,59 

3,90 

 

3,80 

 

3,70 

3,89 

4,00 
4,00 

4,10 

EDUCACIÓN 

Subcausa 1: Arraigados estereotipos y roles de género tradicionales 

relacionados con el acceso a educación y cuidado 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

1. SALUD 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

1. PARTICIPACIÓN POLÍTICA Y SOCIAL 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

1. SOCIECONOMÍA Y PROPIEDAD 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

NOTA: Debido a que el documento final todavía se encuentra en fase de 

construcción, las alternativas de solución seleccionadas pueden ser editadas 

en su redacción y alcance de acuerdo con los lineamientos del equipo técnico, 

la Secretaría de Equidad, Género y Mujer y/o el Sr. Alcalde del Municipio, así 

como de acuerdo con las observaciones o sugerencias resultado de su 

socialización ante entidades y grupos de mujeres. Este informe se redactó en 

base a la información suministrada por el Doctor Flavio Augusto Parada Rey, 

profesional especializado de la secretaria de Equidad, Genero y Mujer. 

Elaborado por: Luz Karime Toloza Alvarez 

Contratista Apoyo Prof. Secretaria de Planeación y Desarrollo Territorial 

 


